
  
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, diciembre dos (2) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00461-00. 

PROCESO  : EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

EJECUTANTE : LUISA FERNANDA CABALLERO MOLINA – L.A.C.M – L.I.C.M. 

EJECUTADO : LUIS ARTURO CABALLERO CAMAÑO. 

Entra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, promovida 

por la señora LUISA FERNANDA CABALLERO MOLINA, actuando en nombre 

propio y en representación de sus menores hermanos L.A.C.M. y L.I.C.M., a través 

de apoderado judicial, contra el señor LUIS ARTURO CABALLERO CAMAÑO, para 

el correspondiente estudio de admisibilidad conforme al artículo 90 del C.G.P. 

Al efectuar el estudio del asunto de la referencia, observa el Despacho que, las 

pretensiones no son claras, pues, no se establecen ni expresan los extremos de las 

fechas con los valores adeudados mes a mes, ello atendiendo que, en el título 

ejecutivo se obligó al ejecutado al pago de una cuota de alimentos que se 

suministraría de manera mensual y que, conforme a lo esbozado en el escrito 

genitor, se han efectuado pagos parciales; por lo que se requiere precisar las 

pretensiones con las cuales se librará el mandamiento de pago. Lo anterior 

conforme al artículo 82 numeral 4 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

PRIMERO. – INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

promovida por la señora LUISA FERNANDA CABALLERO MOLINA, actuando en 

nombre propio y en representación de sus menores hermanos L.A.C.M. y L.I.C.M., 

a través de apoderado judicial, contra el señor LUIS ARTURO CABALLERO 

CAMAÑO. 

SEGUNDO. – CONCEDASE a la parte interesada el término de cinco (05) días para 

que subsane el defecto señalado, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 

 

VGN 
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